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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

7685 RESOLUCION de 24 de abril de 1985, de la Subsecre
taría de Economía y Hacienda, por la que se anuncia 
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo 
por el sistema de libre designación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1 .b) de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas Urgentes para la 
Reforma de la Función Pública, esta Subsecretaría de Economía y 
Hacienda acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de 
libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan eri el 
anexo a la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la 
presente Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que 
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los 
mismos.

La adjudicación de puestos de trabajo a que se refiere el 
apartado 41, párrafo segundo, de la Orden de 19 de febrero de 1975, 
cuando implique un traslado de residencia del funcionario seleccio
nado, se llevará a cabo mediante Orden ministerial, a propuesta de

la Secretaría General de Hacienda, previo informe de la Delegación 
de Hacienda a la que corresponda el puesto de trabajo.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen 
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda, 
en el caso de los puestos de trabajo situados en los Servicios 
Centrales del Departamento, o al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda o al ilustrísimo señor Presidente del Tribunal Económi
co-Administrativo de la provincia respectiva en la que radique el 
puesto de trabajo (instancia según modelo anexo).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados desde el dia siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o 
en el de la Delegación de Hacienda a que corresponda la vacante, 
según se trate de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera 
de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro 
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su 
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de 
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno 
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 24 de abril de 1985.-El Subsecretario, Miguel Martín 
Fernández.



BOE núm. 104 Miércoles 1 mayo 1985 12299



12300 Miércoles 1 mayo 1985 BOE núm. 104



BOE núm. 104 Miércoles 1 mayo 1985 12301



12302 Miércoles 1 mayo 1985 BOE núm. 104



BOE núm, 104 Miércoles 1 mayo 1985 12303

MINISTERIO DEL INTERIOR

7686 RESOLUCION de 16 de abril de 1985, de la Subsecre
taría, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir, mediante designación, determinados puestos 
de trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 20, 
1, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la Función Pública,

Esta Subsecretaría anuncia la provisión, por el procedimiento 
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en 
el anexo de la presente Resolución.

Las solicitudes, que expresarán aquellos méritos y circunstan
cias que deseen hacer constar, los cuales serán, en todo caso, 
debidamente justificados, se dirigirán en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a la Subsecretaría del 
Ministerio del Interior (Subdirección General de Personal), calle 
Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1985.-El Subsecretario, Rafael Vera 

Fernández-Huidobro.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

ANEXO

Puestos vacantes

Puesto de trabajo: Gobierno Civil de Orense, Jefe de Sección de 
Administración Local. Nivel: 20. Localización: Orense. Número de 
vacantes: 1. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas 
del grupo A del artículo 25 de la Ley 30/1984 y ser Licenciado en 
Derecho.

Puesto de trabajo: Delegación del Gobierno en La Rioja. Vocal 
asesor. Nivel: 27. Localización: Logroño. Número de vacantes: 1. 
Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A 
del artículo 25 de la Ley 30/1984 y ser Licenciado en Derecho.

7687 RESOLUCION de 23 de abril de 1985, de la Subsecre
taría, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir, mediante libre designación, determinados 
puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
20.l.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la 
reforma de la Función Pública,

Esta Subsecretaría anuncia la provisión por el procedimiento de 
libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo de la presente Resolución.

Los interesados dirigirán su solicitud en el plazo de quince días 
hábiles conlados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», al 
Subsecretario del Ministerio del Interior, calle Amador de los Ríos, 
7, 28010-Madrid, expresando aquellos méritos y circunstancias que 
deseen hacer constar, los cuales serán en todo caso debidamente 
justificados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.'
Madrid, 23 de abril de 1985.-El Subsecretario. Rafael Vera 

Fernández-Huidobro.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

ANEXO 

Puestos vacantes

Delegación del Gobierno en Menorca

Puesto de trabajo: Secretario general. Localización: Mahón. 
Nivel: 21. Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecientes a 
Cuerpos o Escalas del grupo A del artículo 25 de la Ley 30/1984 
de 2 de agosto. Licenciado en Derecho o reunir el requisito de tenei 
experiencia en Secretarías de Gobiernos Civiles o similares.

7688 RESOLUCION de 23 de abril de 1985, de la Subsecre
taría. por la que se anuncia para su provisión la plaza 
de Jefe de la Sección de Seguimiento de Inversiones en 
la Oficina Presupuestaria de este Departamento, me
diante libre designación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
20.l.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la 
reforma de la Función Pública,


